CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
[bookmark: _Hlk201836979]A LA COMUNICACIÓN N°13/2025
EXPEDIENTE N°88/2025
[bookmark: _Hlk214963541]
Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Partido de 25 de Mayo
S / D
Ref.: Comunicación N.º 13/2025 – Sesión Pública Ordinaria del 08 de Septiembre de 2025 - Expte. N.º 2188/2025

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en respuesta a lo solicitado mediante la Comunicación de referencia, a efectos de remitir la información correspondiente al servicio de alumbrado público del Partido de 25 de Mayo, conforme al detalle requerido en los puntos 1 a 6 del Artículo 1º de la citada Comunicación.
1.Proyecto actualizado que indique la incorporación y ampliación de alumbrado público realizada desde el 10 de diciembre de 2023 hasta la fecha, referido a todo el Partido de 25 de Mayo, especificando ubicación y cantidad de luminarias instaladas.
Se deja constancia de que el Plan Director de Alumbrado Público (en adelante PDAP), confeccionado en marzo de 2024 y adjunto al presente informe, constituye el proyecto rector inicial y vigente para el Partido de 25 de Mayo. Desde su aprobación no se ha elaborado un nuevo plan que lo reemplace, ni se han introducido modificaciones sobre el mismo.
El PDAP establece las condiciones generales y lineamientos que deben observarse en toda intervención de alumbrado público. En ese marco, desde el 10 de diciembre de 2023 hasta la fecha se han ejecutado proyectos particulares de incorporación y ampliación de luminarias, los cuales deben entenderse como desarrollos específicos que se inscriben dentro de las pautas fijadas por el PDAP.
En consecuencia, lo que se entiende que corresponde informar no es la existencia de un nuevo plan, sino un anexo con el detalle de los proyectos ejecutados en el período, especificando ubicación y cantidad de luminarias instaladas. Dicho relevamiento se presenta a los efectos de brindar un informe de avance de ejecución, más que de un “proyecto actualizado”.
2.Plano del proyecto y especificación de las características técnicas de las luminarias en uso (tipo de lámpara, potencia, tecnología —LED, sodio, etc.—, vida útil estimada, sistema de encendido, control y mantenimiento), así como el porcentaje de luminarias LED en relación con el total instalado, referido a todo el Partido de 25 de Mayo.
A manera introductoria, se informa que el Partido de 25 de Mayo cuenta con una superficie aproximada de 495.000 hectáreas y la prestación del servicio eléctrico se organiza a través de siete distribuidoras. La empresa EDEN S.A. atiende el área de mayor densidad poblacional, que representa unas 20.000 hectáreas —menos del cinco por ciento de la superficie total— donde se concentran alrededor de 13.000 usuarios, lo que equivale aproximadamente al 67 % de los suministros del Partido. En contraste, las seis cooperativas eléctricas cubren el 95 % restante del territorio, unas 460.000 hectáreas, donde atienden a 6.500 usuarios, es decir, el 33 % del total. Esta distribución revela una fuerte asimetría: mientras EDEN concentra dos tercios de los usuarios en un área reducida, las cooperativas deben abastecer un territorio mucho más extenso con una densidad de usuarios 46 veces menor.
Esta información preliminar resulta necesaria para contextualizar lo que se entiende por “iluminación en todo el Partido”. El servicio de alumbrado público es gestionado directamente por la administración municipal en la ciudad cabecera y en la localidad de Del Valle, situada a 60 kilómetros de distancia, de los cuales 40 corresponden a caminos de tierra. En cambio, en las localidades de Norberto de la Riestra, Pedernales, Gobernador Ugarte, Valdés, Ernestina, Mosconi y en los distintos parajes rurales, la prestación se realiza mediante convenios con las cooperativas de servicios públicos, cada una dentro de su respectiva área de concesión.
A lo largo de los años, cada cooperativa desarrolló su servicio siguiendo criterios propios, sin un marco de coordinación común, lo que derivó en resultados diversos, aunque en términos generales satisfactorios. En el marco del PDAP se constituyó una mesa de trabajo destinada a la actualización de los convenios de recaudación y prestación con las cooperativas. Dichos convenios establecen, entre otros compromisos, la obligación de aportar información completa —incluyendo flujos económicos, datos georreferenciados y otros registros relevantes—. Al momento de elaboración del presente informe, la información recibida es aún parcial y se continúa trabajando en el ordenamiento y consolidación de este sistema complejo.
En lo que respecta a la ciudad cabecera, tal como se señaló en el PDAP, al momento de la revisión inicial no se disponía de información sistemática ni de herramientas de georreferenciación, recursos con los que sí contaban algunas de las cooperativas. Posteriormente, el Municipio incorporó un sistema GIS y comenzó a volcar de manera progresiva los datos relevados.
En relación con las especificaciones técnicas de las luminarias en uso —tipo de lámpara, potencia, tecnología (LED, sodio, etc.), vida útil estimada, sistemas de encendido, control y mantenimiento—, las mismas se encuentran consignadas en el Anexo X del PDAP.
Mientras se avanza en la organización completa de esa información, se presenta el plano de trabajo con la configuración actual del sistema de alumbrado público en la ciudad cabecera, donde se estima que aproximadamente el 90 % de la iluminación corresponde a tecnología LED.
3.Criterios técnicos adoptados para la instalación y ampliación del alumbrado público, con especial referencia al aspecto urbanístico y a lo establecido por la Ley Nacional de Tránsito Nº24.449 y sus normas complementarias.
El alumbrado público en el Partido de 25 de Mayo se planifica y ejecuta conforme a los lineamientos establecidos en el Plan Director de Alumbrado Público (PDAP) y en la Reglamentación AEA 95703/2009, que fijan parámetros de seguridad eléctrica, mecánica y luminotécnica. 
La mayoría de las obras de recambio y ampliación ejecutadas hasta el momento se realizaron siguiendo los mismos criterios técnicos de las instalaciones existentes, en lo relativo a distancias entre columnas y alturas de montaje, lo que asegura continuidad en la prestación del servicio y homogeneidad en la imagen urbana.
En determinados sectores, particularmente en calles anchas proyectadas como futuros boulevares, se avanzó en una primera etapa con la colocación de luminarias en el eje central, aun cuando los canteros definitivos no se encontraban materializados. Esta situación derivó en algunos inconvenientes de sustentación en ciertas estructuras, donde la alta compresibilidad del suelo, agravada por la acumulación de agua, provocó asentamientos y desplazamientos localizados. Frente a ello, el Municipio está evaluando mejoras estructurales, que incluyen el reemplazo de retenciones unilaterales por fundaciones y soportes de mayor porte, a fin de garantizar estabilidad y durabilidad en las instalaciones.
Para dar coherencia a estas intervenciones, el Municipio impulsa actualmente un plan integral de desarrollo urbano, orientado a regularizar y ordenar dichos espacios. Este plan contempla la consolidación de los boulevares con sus canteros centrales, la jerarquización de carriles, la incorporación de equipamiento urbano y la adecuación de las instalaciones lumínicas ya ejecutadas, asegurando su plena integración al diseño urbanístico proyectado.
Este proceso se apoya en los principios de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y sus normas complementarias, en particular:
· Artículo 21 – Estructura vial: exige que toda obra se ajuste a normas de seguridad y accesibilidad, condición que guía la ubicación definitiva de columnas y luminarias.
· Artículo 22 – Sistema uniforme de señalamiento: dispone garantizar uniformidad y visibilidad en el equipamiento de la vía pública, incluyendo el alumbrado en cruces y sectores de tránsito intenso.
· Artículo 23 – Obstáculos: establece la obligación de señalizar o proteger todo elemento fijo que pueda constituir un riesgo, principio aplicable a luminarias instaladas en calles aún en proceso de transformación.
De esta forma, las decisiones ya adoptadas se integran a un programa de adecuación progresiva, que incluye la definición del perfil vial de las arterias, la construcción de canteros centrales y la incorporación de señalización vertical, horizontal y lumínica en cumplimiento de la normativa vigente.
Finalmente, en el plano urbanístico, los criterios adoptados buscan garantizar una iluminación homogénea y adecuada en función de la jerarquía vial y del uso del espacio público. Se prioriza la seguridad de peatones y conductores, la integración con el diseño urbano, la reducción de la contaminación lumínica y la eficiencia en el consumo energético. La distribución de luminarias responde a principios de accesibilidad, seguridad ciudadana y preservación del entorno, conforme a las recomendaciones técnicas de la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA) y de la Comisión Internacional de Iluminación (CIE).
4.Copia del Plan Rector de Alumbrado Público vigente en el Municipio, detallando objetivos, metas, plazos y áreas de intervención, así como cualquier modificación o actualización efectuada desde el inicio de la actual gestión.
Se adjunta plan. Ver pregunta 1.
5.Consumo anual de energía eléctrica en kilovatios (kWh) correspondiente al alumbrado público, discriminado de la siguiente forma: año 2023 completo, primer semestre de 2024 y primer semestre de 2025.
El Municipio de 25 de Mayo no cuenta aún con una central de costos específica para el servicio de alumbrado público, lo cual constituye un objetivo a alcanzar en el mediano plazo. Históricamente, los controles de facturación se han efectuado principalmente desde una óptica económica, sin discriminar de manera sistemática las unidades físicas de consumo de energía.
A partir del año 2024, y en el marco del Plan Director de Alumbrado Público (PDAP), se inició un relevamiento específico desde el sistema de auditoría, con el propósito de rearmar la estructura de control de energía y asignar los costos de manera más precisa. Este procedimiento se encuentra aún en una etapa incipiente: resulta largo y complejo, carece de plena sistematización y requiere mejoras en su metodología y en las herramientas disponibles.
En este contexto, no se dispone de valores discriminados para el año 2023. Para el año 2024 se informa el consumo del período completo —y no solo del primer semestre como solicita el requerimiento—, mientras que respecto de 2025 se deja constancia de que el Municipio se encuentra trabajando en la consolidación de los datos. Ver Anexo C.
Resulta deseable aumentar el foco en esta actividad, dado que la continuidad del relevamiento y su progresiva informatización permitirán:
· Contar con datos confiables y comparables en el tiempo.
· Evaluar con mayor precisión el impacto de las políticas de recambio tecnológico, en particular la incorporación de luminarias LED.
· Facilitar la creación de una central de costos por servicio, que aporte insumos estratégicos para la toma de decisiones en materia de eficiencia energética y sustentabilidad económica.
6.Si se cumple con la Norma IRAM-AADLJ2021 y sus Complementarias, como la Norma IRAM-AADLJ2020-4.
Síntesis de las normas citadas:
· La J 2020-4 es la norma específica para luminarias LED en vías públicas (diseño, seguridad, mantenimiento).
· La J 2021 es la norma general de requisitos y métodos de ensayo, a la que remite la J 2020-4.
· La J 2022-1 aporta la clasificación fotométrica, necesaria para documentar y comparar el desempeño de las luminarias.
Todas juntas forman el corpus normativo actual del IRAM-AADL para alumbrado público con LED, que suele ser exigido en pliegos y licitaciones.
Las normas IRAM, incluidas aquellas elaboradas en conjunto con la AADL, son de cumplimiento voluntario en su origen. Su función principal es establecer estándares técnicos de calidad y seguridad aceptados tanto por la industria como por los organismos públicos. Sin embargo, en la práctica, estas normas pueden adquirir carácter obligatorio en determinadas circunstancias. Esto ocurre cuando son citadas en leyes, decretos o resoluciones oficiales —como sucede en diversas disposiciones de la Secretaría de Energía o del ENRE que incorporan normas IRAM como referencia técnica—, cuando se incluyen en pliegos licitatorios o en reglamentos municipales y provinciales, o cuando se requiere certificación de productos. En este último caso, un fabricante o importador que pretenda comercializar luminarias con sello IRAM debe necesariamente cumplir la norma específica.
En la situación actual de la Argentina, no existe una ley nacional que obligue de manera genérica al cumplimiento de la IRAM-AADL J 2020-4 o de la IRAM-AADL J 2021. No obstante, estas normas se vuelven obligatorias cuando son exigidas por la Secretaría de Energía u organismos provinciales en el marco de reglamentaciones o programas de eficiencia, cuando figuran expresamente en licitaciones públicas, o cuando se busca obtener una certificación oficial para la comercialización de los productos.

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

